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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE SANIDAD, POLÍTICA SOCIAL E IGUALDAD
5216 Resolución de 14 de marzo de 2011, de la Dirección General de Ordenación 

Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, por la 
que se convocan los actos de asignación de plazas correspondientes a las 
pruebas selectivas 2010 para el acceso en el año 2011, a plazas de formación 
sanitaria especializada para Médicos, Farmacéuticos y otros graduados/
licenciados universitarios del ámbito de la Psicología, la Química, la Biología y 
la Física.

La Orden SAS/2448/2010, de 15 de septiembre, publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» del día 22 de septiembre, aprobó la convocatoria de pruebas selectivas 2010 para 
el acceso en el año 2011 a plazas de Formación Sanitaria Especializada para Médicos, 
Farmacéuticos y otros graduados/licenciados universitarios del ámbito de la Psicología, la 
Química, la Biología y la Física.

La base XII de las contenidas en la Orden de convocatoria, dispone que, aprobadas 
las relaciones definitivas de resultados, la Dirección General de Ordenación Profesional, 
Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección del Ministerio de Sanidad y 
Política Social dictará Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», 
convocando a los aspirantes seleccionados para que presenten solicitud de adjudicación 
de plaza.

Por consiguiente, aprobadas las relaciones definitivas de los resultados obtenidos por 
los participantes en las pruebas selectivas 2010, de acuerdo con lo previsto en la Orden 
del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno de 27 de junio 
de 1989 («Boletín Oficial del Estado» del 28), por la que se establecen las normas 
reguladoras de las pruebas selectivas para el acceso a plazas de formación sanitaria 
especializada, modificada por la Orden PRE/829/2003 de 4 de abril («Boletín Oficial del 
Estado» del día 10 de abril), por la que se modifica la Orden de 27 de junio de 1989, que 
establece un sistema de presentación telemática de las solicitudes de adjudicación de 
plazas de formación sanitaria especializada y atendiendo al calendario establecido en el 
Anexo VIII de la convocatoria de las pruebas selectivas,

Esta Dirección General resuelve:

Primero. Presentación telemática de solicitudes de adjudicación de plazas.–Para la 
presentación telemática de la solicitud de adjudicación de plaza se observarán las 
siguientes reglas:

a) El interesado deberá disponer de una certificación de firma electrónica de tipo 2CA, 
que expide la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, que permita la identificación fidedigna 
de su identidad. También son admitidas en el sistema del Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad las certificaciones de firma electrónica expedidas por otros organismos, 
concretamente las siguientes: ANF, ANCERT, Camerfirma, eDNI, Firmaprofesional, Cartao 
de Cidadao y AP.

b) La solicitud podrá presentarse y modificarse por medios telemáticos, hasta doce 
horas antes del momento en que se inicie la sesión en la que el interesado esté citado para 
comparecer.

c) El interesado que hubiera presentado la solicitud por medios telemáticos podrá, no 
obstante, comparecer ante la Mesa de Asignación en el momento en que por su número 
de orden le corresponda y efectuar la solicitud personalmente, anulando o modificando así 
la solicitud que hubiera presentado anteriormente por dichos medios telemáticos. cv
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d) La Mesa de Asignación dará curso a la solicitud presentada por medios telemáticos 
en el momento que corresponda al número de orden obtenido por el solicitante y una vez 
comprobado que éste no ha comparecido personalmente. Una vez tramitada la solicitud, 
no se admitirá nueva petición de plaza ni siquiera en el caso de renunciar a la primera.

e) Si no fuera posible asignar ninguna de las plazas incluidas en una solicitud 
formulada por medios telemáticos, por encontrarse todas ellas asignadas a peticiones 
anteriores, se entenderá que el interesado renuncia a la prioridad obtenida, quedando 
pendiente sin plaza. No obstante si posteriormente decidiera comparecer personalmente 
ante la Mesa de Asignación, podrá ocupar el orden de prioridad que en el momento de 
presentarse personalmente se siguiera en los actos de asignación, siempre que existieran 
aún plaza vacantes por asignar.

f) Dado que no se han formalizado los convenios de colaboración técnica previstos 
en el artículo 13.4 de la Orden de 27 de junio de 1989, en estos Actos de Asignación, no 
podrán ser solicitadas por medios telemáticos las plazas correspondientes a Centros e 
Instituciones de titularidad privada con derecho a prestar conformidad a sus aspirantes.

De acuerdo con lo anterior, si alguna solicitud telemática incluyera como primera plaza 
vacante solicitada, alguna de las correspondientes a los mencionados Centros privados, 
dicha solicitud no se tramitará y se entenderá que el interesado renuncia a la prioridad 
obtenida, quedando pendiente sin plaza. No obstante, si posteriormente decidiera 
comparecer personalmente ante la Mesa de Asignación, podrá ocupar el orden de prioridad 
que en el momento de presentarse personalmente se siguiera en los actos de asignación, 
siempre que existieran aún plazas vacantes por asignar.

g) No podrán presentar su solicitud por medios telemáticos aquellos aspirantes que 
hubieran visto modificada la puntuación inicialmente obtenida en la relación definitiva de 
resultados, como consecuencia de la estimación de un recurso administrativo interpuesto contra 
la misma. En estos casos deberán comparecer personalmente ante la Mesa de Asignación.

Segundo. Mesa de asignación y recepción de solicitudes.

1. A partir de las 8.45 horas del miércoles 30 de marzo de 2011 se constituirá en 
Madrid la Mesa de Asignación que recibirá las solicitudes de adjudicación de plaza que 
presenten los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas 2010, por riguroso orden 
de mayor a menor puntuación total individual.

2. La Mesa de Asignación se reunirá en Madrid en el Salón de Actos del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad (Paseo del Prado 18 y 20 de Madrid).

3. Los aspirantes seleccionados en las pruebas selectivas 2010, a los que 
expresamente se convoca por medio de esta resolución, deberán comparecer ante la 
Mesa citada en el día y la hora que se señala en el calendario de sesiones a que se refiere 
el siguiente apartado tercero, bien personalmente provistos del documento de identidad 
con el que hayan participado en la prueba selectiva, bien mediante representante al que 
hubiesen otorgado poder bastante al efecto ante Notario o bien mediante solicitud 
telemática siguiendo las reglas expresadas en la disposición primera.

4. Se entenderá que renuncian a la prioridad obtenida aquellos que no comparezcan 
personalmente, mediante representante con poder suficiente otorgado ante Notario o bien 
mediante solicitud telemática siguiendo las reglas expresadas en la disposición primera, el 
día y hora en que fuesen convocados para presentar la solicitud de adjudicación de plaza, 
aunque podrán, no obstante, ocupar el orden de prioridad que en el momento de personarse 
se siguiera en el acto de asignación, siempre que existieran aún plazas vacantes por 
asignar.

5. La Mesa de Asignación observará, rigurosamente, las reglas contenidas en la 
Orden de 27 de junio de 1989, y en la base XII de las aprobadas por Orden de 15 de 
septiembre de 2010.

6. Las solicitudes se referirán a las plazas que queden por proveer y se encuentren 
libres de otra petición anterior. Tramitada la solicitud la Mesa facilitará al interesado el 
resguardo correspondiente. Si el interesado ha comparecido personalmente ante la Mesa 
dicho resguardo le será entregado en mano; si el interesado ha hecho su solicitud por 
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medios telemáticos, podrá obtener dicho resguardo también por medios telemáticos 
seleccionando la opción correspondiente en la página Web del Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad.

Tercero. Calendario y turnos de presentación de solicitudes.

1. Los aspirantes seleccionados en las pruebas 2010 presentarán solicitud de 
adjudicación de plaza ante la Mesa de Asignación que a estos efectos celebrará sesiones 
conforme al siguiente calendario:

Miércoles 30 de marzo de 2011, a las 8.45 horas:

Químicos: Deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido una puntuación 
total individual a la que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de 
orden comprendido entre el número 1 y el 20 ambos inclusive. Si por eventuales renuncias, 
incomparecencias o cualesquiera otras circunstancias quedasen aún plazas vacantes por 
proveer para Químicos, estas plazas se asignarán a continuación y en este mismo acto a 
los aspirantes que las soliciten por riguroso orden numérico de puntuaciones totales 
individuales reconocidas en la relación definitiva de resultados. A estos efectos, quedan 
convocados todos los aspirantes comprendidos en la relación.

Biólogos: Deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido una puntuación 
total individual a la que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de 
orden comprendido entre el número 1 y el 41 ambos inclusive. Si por eventuales renuncias, 
incomparecencias o cualesquiera otras circunstancias quedasen aún plazas vacantes por 
proveer para Biólogos, estas plazas se asignarán a continuación y en este mismo acto a 
los aspirantes que las soliciten por riguroso orden numérico y de puntuaciones totales 
individuales reconocidas en la relación definitiva de resultados. A estos efectos, quedan 
convocados todos los aspirantes comprendidos en la relación.

Aspirantes a plazas de Radiofísicos Hospitalarios: Deberán comparecer los aspirantes 
que hayan obtenido una puntuación total individual a la que corresponda, en la relación 
definitiva de resultados, un número de orden comprendido entre el número 1 y el 34 ambos 
inclusive. Si por eventuales renuncias, incomparecencias o cualesquiera otras circunstancias 
quedasen aún plazas vacantes por proveer para estos aspirantes, estas plazas se 
asignarán a continuación y en este mismo acto a los aspirantes que las soliciten por 
riguroso orden numérico de puntuaciones totales individuales reconocidas en la relación 
definitiva de resultados. A estos efectos quedan convocados todos los aspirantes 
comprendidos en la relación, que de conformidad con la base VI, punto 5, de la Orden de 
15 de septiembre de 2010, hayan alcanzado la puntuación mínima determinada por la 
Comisión Calificadora, en sesión celebrada el pasado día 23 de febrero de 2011.

Miércoles 30 de marzo de 2011 a las 11.30 horas:

Aspirantes a plazas de Psicólogos: Deberán comparecer los aspirantes que hayan 
obtenido una puntuación total individual a la que corresponda, en la relación definitiva de 
resultados, un número de orden comprendido entre el número 1 y el 136 ambos inclusive. 
Si por eventuales renuncias, incomparecencias o cualesquiera otras circunstancias 
quedasen aún plazas vacantes por proveer para Psicólogos, estas plazas se asignarán a 
continuación y en este mismo acto a los aspirantes que las soliciten por riguroso orden 
numérico y de puntuaciones totales individuales reconocidas en la relación definitiva de 
resultados. A estos efectos, quedan convocados todos los aspirantes comprendidos en la 
relación.

Miércoles 30 de marzo de 2011 a las 15.00 horas:

Farmacéuticos: Deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido una puntuación 
total individual a la que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de 
orden comprendido entre el número 1 y el 298 ambos inclusive. Si por eventuales renuncias, 
incomparecencias o cualesquiera otras circunstancias quedasen aún plazas vacantes por cv
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proveer para Farmacéuticos, estas plazas se asignarán a continuación y en este mismo 
acto a los aspirantes que las soliciten por riguroso orden numérico de puntuaciones totales 
individuales reconocidas en la relación definitiva de resultados. A estos efectos, quedan 
convocados todos los aspirantes comprendidos en la relación.

Lunes 4 de abril de 2011 a las 8.45 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes que hayan obtenido una puntuación total 
individual a la que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden 
comprendido entre el número 1 y el 350, ambos inclusive.

Lunes 4 de abril de 2011 a las 15.00 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 351 y el 700, ambos inclusive.

Martes 5 de abril de 2011 a las 8.45 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 701 y el 1050, ambos inclusive.

Martes 5 de abril de 2011 a las 15.00 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 1.051 y el 1.400, ambos inclusive.

Miércoles 6 de abril de 2011 a las 8.45 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 1.401 y el 1.750, ambos inclusive.

Miércoles 6 de abril de 2011 a las 15.00 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el 1.751 y el 2.100, ambos inclusive.

Jueves 7 de abril de 2011 a las 8.45 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 2.101 y el 2.450, ambos inclusive.

Jueves 7 de abril de 2011 a las 15.00 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 2.451 y el 2.800, ambos inclusive.

Viernes 8 de abril de 2011 a las 8.45 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 2.801 y el 3.150, ambos inclusive.

Viernes 8 de abril de 2011 a las 15.00 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 3.151 y el 3.500, ambos inclusive.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
52

16



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 69 Martes 22 de marzo de 2011 Sec. II.B.   Pág. 30502

Lunes 11 de abril de 2011 a las 8.45 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 3.501 y el 3.850, ambos inclusive.

Lunes 11 de abril de 2011 a las 15.00 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 3.851 y el 4.200, ambos inclusive.

Martes 12 de abril de 2011 a las 8.45 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 4.201 y el 4.600, ambos inclusive.

Martes 12 de abril de 2011 a las 15.00 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 4.601 y el 5.050, ambos inclusive.

Miércoles 13 de abril de 2011 a las 8.45 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 5.051 y el 5.600, ambos inclusive.

Miércoles 13 de abril de 2011 a las 15.00 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 5.601 y el 6.100, ambos inclusive.

Jueves 14 de abril de 2011 a las 8.45 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 6.101 y el 6.700, ambos inclusive.

Jueves 14 de abril de 2011 a las 15.00 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 6.701 y el 7.250, ambos inclusive.

Viernes 15 de abril de 2011 a las 8:45 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 7.251 y el 7.900, ambos inclusive.

Viernes 15 de abril de 2011 a las 15.00 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 7.901 y el 8.500, ambos inclusive.

Lunes 18 de abril de 2011 a las 8:45 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 8.501 y el 9.500, ambos inclusive.
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Lunes 18 de abril de 2011 a las 15.00 horas:

Médicos: Deberán comparecer los aspirantes con una puntuación total individual a la 
que corresponda, en la relación definitiva de resultados, un número de orden comprendido 
entre el número 9.501 y el 10.400, ambos inclusive.

Si finalizada esta sesión quedaran aún plazas vacantes por proveer, se convoca para 
el martes 19 de abril de 2011 a las 8.45 horas, a todos los aspirantes comprendidos en la 
relación definitiva de resultados a partir del número de orden 10.401. A estos efectos 
quedan convocados todos los aspirantes comprendidos en la relación definitiva de 
resultados.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los anteriores apartados, la Mesa declarará 
cerradas las sesiones una vez se solicite la adjudicación de plaza sobre la última que reste 
para proveer en el turno de presentación de cada una de las seis titulaciones.

Cuarto. Readjudicación de plazas de Medicina.–Conforme dispone el apartado 6 
de la base XII de la Orden de convocatoria y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 14.1 de la Orden de 27 de junio de 1989, en su redacción dada por la Orden 
SAS/2158/2010, de 28 de julio, finalizado el llamamiento a todos los aspirantes que hayan 
obtenido número de orden en la relación definitiva de resultados, se procederá a realizar 
un segundo llamamiento para asignar las plazas de Médicos no cubiertas, a aquellos 
aspirantes que habiendo superado las pruebas no hubieran obtenido plaza en el primer 
llamamiento por cualquier causa, salvo renuncia expresa al número de orden obtenido. 
En este segundo llamamiento, al que se aplicarán las mismas reglas que al primero, el 
cupo de plazas de médico en formación a adjudicar a los aspirantes a los que se refiere 
la base II.1.d) de esta convocatoria se incrementará hasta 1.032 plazas.

Por tanto, si finalizada la sesión del martes 19 de abril siguieran quedando plazas 
vacantes, se procederá a actualizar la base de datos que soporta la gestión de la prueba 
selectiva y se habilitará la información necesaria en la página web del Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad.

Si fuera necesario realizar esta sesión de asignación de plazas se convoca a los 
aspirantes citados en el párrafo primero de este apartado cuarto para las 11.00 horas del 
lunes 25 de abril de 2011 en el Salón de Actos del Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad. A esta sesión le serán de aplicación las mismas reglas, incluida la posibilidad de 
solicitud telemática, que las aplicadas en el resto de las sesiones y que se especifican en 
esta resolución.

Quinto. Solicitudes de adjudicación de plazas correspondientes a centros de 
titularidad privada con derecho de conformidad.

1. Conforme dispone el apartado primero y el número 3 de la base XII, de la Orden 
de convocatoria de pruebas selectivas, para solicitar la adjudicación de plaza correspondiente 
a un Centro de titularidad privada que ejerza el derecho a prestar conformidad, el aspirante 
deberá haber obtenido un número de orden igual o menor al número de plazas convocadas, 
para su titulación y el grupo en que se incluya la especialidad de que se trate en el sector 
público, y presentar ante la Mesa el documento acreditativo de la conformidad del Centro, 
sin cuyo requisito la Mesa no podrá recibir la solicitud. En cualquier caso, la plaza en 
cuestión deberá hallarse vacante y libre de otra petición anterior sobre la misma.

2. En esta convocatoria no se podrá hacer solicitud telemática de adjudicación de las 
plazas de estos Centros, toda vez que no se han formalizado los adecuados convenios de 
colaboración técnica entre las Instituciones privadas y el Ministerio de Sanidad, Política 
Social e Igualdad, tal y como prevé el artículo segundo de la Orden PRE/829/2003, de 4 
de abril, del Ministerio de la Presidencia.

Sexto. Aspirantes con especialidad previa.–De conformidad con lo previsto en la 
base II.5 de la orden de convocatoria, los aspirantes que ostenten un título de especialista, 
cualquiera que sea el procedimiento por el que lo hayan obtenido, no podrán ser 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
52

16



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 69 Martes 22 de marzo de 2011 Sec. II.B.   Pág. 30504

adjudicatarios de plaza de la misma especialidad que la que ostentan, cualquiera que sea 
el número de plazas ofertadas de la especialidad de que se trate.

A estos efectos, los adjudicatarios de plazas en formación presentarán en el acto de 
toma de posesión declaración jurada o promesa de que no ostentan un título oficial de 
especialista, obtenido por cualquier vía, en la especialidad en la que han sido adjudicatarios 
de plaza.

Cuando las administraciones sanitaria o educativa en cualquier momento del 
procedimiento o del periodo formativo, incluido el de expedición del correspondiente título 
de especialista, detecten el incumplimiento de esta condición se notificará al Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad para que se dicte resolución sobre la pérdida de 
derechos derivados del número de orden obtenido en esta prueba selectiva.

Séptimo. Adjudicación de plazas.–Finalizados los Actos de Adjudicación, la Dirección 
General de Ordenación Profesional, Cohesión del Sistema Nacional de Salud y Alta 
Inspección del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad dictará Resolución 
aprobando las relaciones de adjudicatarios de plaza que pueden iniciar en el año 2011 
programas de formación sanitaria especializada ordenando su exhibición en los Servicios 
Centrales del Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad y Delegaciones y 
Subdelegaciones de Gobierno. La citada resolución se comunicará a las Comunidades 
Autónomas, a las Unidades Docentes y a la Dirección General de Política Universitaria del 
Ministerio de Educación.

Octavo. Plazos y trámites de toma de posesión, matrícula e incorporación a la plaza.

1. Una vez aprobada la relación de plazas adjudicadas, los aspirantes a los que se 
adjudique plaza como alumno en formación de Escuela Profesional deberán formalizar la 
correspondiente matrícula, y aquellos a los que se adjudique plaza como residentes en 
formación habrán de tomar posesión de la misma, en el plazo comprendido durante los 
días 12 y 13 de mayo de 2011, sin cuyo requisito se entenderá que renuncian a la 
adjudicación.

2. Conforme dispone la base XII de la Orden de convocatoria de pruebas selectivas, 
los adjudicatarios de plaza en las especialidades de Medicina Familiar y Comunitaria, 
Psiquiatría y Psicología Clínica, Medicina Preventiva y Salud Pública y Medicina del 
Trabajo, una vez hayan tomado posesión de la misma en la correspondiente Unidad 
Docente, solicitarán, por riguroso orden de puntuación total individual obtenida en la prueba 
selectiva, los diferentes itinerarios formativos.

3. Lo anteriormente expuesto, se entiende sin perjuicio de las rotaciones que deban 
realizar los residentes, según el cronograma formativo diseñado por la unidad docente 
para garantizar el adecuado cumplimiento del programa oficial de la especialidad.

4. Conforme dispone el punto 4 de la base XIII de la Orden de convocatoria de pruebas 
selectivas, los adjudicatarios de plaza que sean nacionales de Estados no miembros de la 
Unión Europea o de Estados a los que no resulte de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, deberán, con carácter previo a la toma de posesión de las plazas que les 
hayan sido adjudicadas, haber regularizado su situación en España mediante la obtención 
de la correspondiente autorización de estancia por estudios o, en su caso, de residencia y 
trabajo si ya fueran titulares de una autorización de residencia con carácter previo a la 
iniciación de los estudios de especialización, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Libertades de los Extranjeros en 
España y su integración social (reformada por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de 
diciembre, 11/2003, de 29 de septiembre y 14/2003, de 20 de noviembre), en el Reglamento 
de ejecución de la misma aprobado por el Real Decreto 2393/2004 de 30 de diciembre y 
demás normativa de desarrollo, sin que a estos efectos sea suficiente la mera participación 
o adjudicación de plaza en esta convocatoria, por lo que dichos adjudicatarios sólo podrán 
incorporarse a sus respectivas plazas si han cumplido con lo establecido al respecto en la 
referida normativa vigente en materia de extranjería.
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Noveno. Plazas vacantes, traslados y régimen de formación.

1. No serán nuevamente provistas en la presente convocatoria 2010 las vacantes 
que pudieran producirse por renuncia tácita o expresa de aquellos a los que se adjudique 
plaza o las que hubieran podido originarse por falta de solicitud de las mismas. No se 
permitirá la permuta de plazas entre aspirantes, ni el traslado de Centro ni unidad docente, 
salvo en el supuesto excepcional de revocación de la acreditación docente o supuestos 
excepcionales previstos por la legislación aplicable.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 20.3.a) de la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, en su redacción dada por la 
disposición final segunda de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, «los residentes realizarán 
el programa formativo de la especialidad con dedicación a tiempo completo. La formación 
mediante residencia será incompatible con cualquier otra actividad profesional. También 
será incompatible con cualquier actividad formativa, siempre que ésta se desarrolle dentro 
de la jornada laboral de la relación laboral especial del residente».

Lo previsto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de que los adjudicatarios que 
resulten afectados por el régimen de incompatibilidades previsto en la legislación vigente, 
hagan manifestación al respecto en el acto de toma de posesión, formulando al mismo 
tiempo la opción que interese sin que a estos efectos sea posible el reconocimiento de 
reserva o excedencia por incompatibilidad en la plaza en formación adjudicada.

Décimo. Modificaciones de la acreditación y sus repercursiones en la oferta.–En 
virtud de lo dispuesto en el artículo 5.2 del Real Decreto 183/2008, de 8 de febrero y en la 
disposición tercera de la Orden de convocatoria, se producen las siguientes modificaciones 
en la oferta:

Suspensión cautelar de 1 plaza de la U.D. de Otorrinolaringología del Hospital 
Universitario Doctor Josep Trueta de Girona (código 170041), aprobada por Resolución del 
Director General de Ordenación Profesional, Cohesión del SNS y Alta Inspección, de 19 de 
enero de 2011.

Suspensión cautelar de 4 plazas de la U.D. de Medicina Interna del Hospital Clínico 
San Carlos de Madrid (código 280017), aprobada por Resolución del Director General de 
Ordenación Profesional, Cohesión del SNS y Alta Inspección, de 2 de febrero de 2011.

Suspensión cautelar de 2 plazas la U.D. de Medicina Preventiva y Salud Pública de la 
Comunidad de Madrid, por suspensión cautelar de 1 plaza en el dispositivo Hospital Clínico 
San Carlos de Madrid y de 1 plaza en el dispositivo Hospital de Móstoles, aprobada por 
Resolución del Director General de Ordenación Profesional, Cohesión del SNS y Alta 
Inspección, de 10 de febrero de 2011 y de 2 de marzo de 2011, respectivamente.

Reacreditación como Centro Docente el Área de Salud II de Cartagena por 
reorganización de la estructura asistencial del HU. Sta. M.ª del Rosell y del HU. Santa 
Lucía (código 302011), aprobada por Resolución del Director General de Ordenación 
Profesional, Cohesión del SNS y Alta Inspección, de 3 de marzo de 2011, que afecta 
asimismo a la denominación del dispositivo en la Unidad Docente de Medicina Familiar y 
Comunitaria de Murcia Zona II (código 300062), en la Unidad Docente Multiprofesional de 
Salud Mental de la Región de Murcia y en la Unidad Docente Multiprofesional de Salud 
Laboral de la Región de Murcia.

Traslado de la acreditación como Centro docente del HU. Son Dureta (código 70011) 
al HU. Son Espases, aprobada por Resolución del Director General de Ordenación 
Profesional, Cohesión del SNS y Alta Inspección, de 3 de marzo de 2011, que afecta 
asimismo a la denominación del dispositivo en la Unidad Docente de Medicina Familiar y 
Comunitaria de Baleares-Área Mallorca (código 70071) y en la Unidad Docente 
Multiprofesional de Salud Mental de les Illes Balears.

Suspensión cautelar de la acreditación de 1 plaza de la U.D. de Neurocirugía del 
Complejo Hospitalario Torrecárdenas de Almería (código 40041), aprobada por Resolución 
del Director General de Ordenación Profesional, Cohesión del SNS y Alta Inspección, 
de 14 de marzo de 2011. cv
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Suspensión cautelar de la acreditación de 1 plaza de la U.D. de Pediatría y sus Áreas 
Específicas del Hospital Universitario Puerto Real (Cádiz) (código 115041), aprobada por 
Resolución del Director General de Ordenación Profesional, Cohesión del SNS y Alta 
Inspección, de 14 de marzo de 2011.

Acreditación por reorganización de las Unidades docentes multiprofesionales de 
Atención Familiar y Comunitaria de la Comunidad de Madrid, aprobadas por Resolución 
del Director General de Ordenación Profesional, Cohesión del SNS y Alta Inspección, de 8 
de marzo de 2011. Las nuevas Unidades docentes multiprofesionales de Atención Familiar 
y Comunitaria de la Comunidad de Madrid pasan a tener la siguiente estructura y capacidad 
docente, manteniendo la oferta total de plazas para la especialidad de Medicina Familiar y 
Comunitaria:

Provincia Unidad docente Hospitales Centros de salud PL. 
acred.

Ofer. 
espec.

MADRID. UDM DE ATENCIÓN FYC 
CENTRO.

H. CLÍNICO SAN CARLOS. CAMPAMENTO.
ELOY GONZALO.
ESPRONCEDA.
GENERAL FANJUL.
LAS ÁGUILAS.
VALLE INCLÁN.

52 52

H. UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE.

EL ESPINILLO.
GENERAL RICARDOS - SAN 
ISIDRO.
GUAYABA - EAP BUENAVISTA.
GUAYABA - EAP PUERTA BONITA.
LAS CALESAS.
LOS ÁNGELES.
ORCASITAS.
SALUD POTES.
ROSALES.
SAN FERMÍN.

H. UNIVERSITARIO DE LA 
PRINCESA/ H. 
UNIVERSITARIO SANTA 
CRISTINA/H. INFANTIL 
UNIVERSITARIO NIÑO JESÚS.

CIUDAD JARDÍN.
GOYA II.
GOYA III.
PROSPERIDAD.
SANTA HORTENSIA.

UDM DE ATENCIÓN FYC  
ESTE.

H. UNIVERSITARIO PRÍNCIPE 
DE ASTURIAS.

CARMEN CALZADO.
FRONTERAS EAP I.
FRONTERAS EAP II.
JUNCAL.
LA PLATA.
LOS FRESNOS.
LUIS VIVES EAP I.
LUIS VIVES EAP II.
MARÍA DE GUZMÁN EAP I.
MARÍA DE GUZMÁN EAP II.
MECO.
MIGUEL DE CERVANTES.
REYES MAGOS.

38 38

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
52

16



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 69 Martes 22 de marzo de 2011 Sec. II.B.   Pág. 30507

Provincia Unidad docente Hospitales Centros de salud PL. 
acred.

Ofer. 
espec.

H. UNIVERSITARIO RAMÓN Y 
CAJAL.

ALAMEDA DE OSUNA - EAP I.
ALPES.
AQUITANIA.
BARAJAS.
BENITA DE ÁVILA - EAP BENITA 
DE ÁVILA.
BENITA DE ÁVILA - EAP 
CANILLAS.
CANILLEJAS - EAP I.
CANILLEJAS - EAP II.
DOCTOR CIRAJAS - EAP I.
DOCTOR CIRAJAS - EAP II.
ESTRECHO DE COREA.
GANDHI - EAP CASTILLO DE 
UCLÉS.
GANDHI - EAP GANDHI.
JAZMÍN.
MAR BÁLTICO.
MONÓVAR.
SANCHINARRO.
SILVANO - EAP I.

UDM DE ATENCIÓN FYC  
NOROESTE.

FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ. EMBAJADORES.
JUSTICIA.
LAVAPIÉS.
PALACIO DE SEGOVIA.

34 34

H. UNIVERSITARIO PUERTA 
DE HIERRO  / H. DEL 
ESCORIAL.

ARAVACA.
ARGÜELLES.
CERRO DEL AIRE - 
MAJADAHONDA.
EL ABAJÓN - LAS ROZAS.
GALAPAGAR.
MONTERROZAS - LAS MATAS.
POZUELO ESTACIÓN.
POZUELO- SAN JUAN DE LA 
CRUZ.
SAN LORENZO DEL ESCORIAL.
TORRELODONES.
VALDEZARZA – SUR.
VALLE DE LA OLIVA - 
MAJADAHONDA.
VILLANUEVA DE LA CAÑADA.
CASA DE CAMPO.

UDM DE ATENCIÓN FYC  
NORTE.

H. UNIVERSITARIO LA PAZ. BARRIO DEL PILAR.
BUITRAGO DE LOZOYA.
BUSTARVIEJO.
CIUDAD DE LOS PERIODISTAS.
FUENCARRAL.
GENERAL MOSCARDÓ.
LA CHOPERA I.
LA CHOPERA II.
MONFORTE DE LEMOS.
PEÑAGRANDE.
TRES CANTOS.
V CENTENARIO.
REINA VICTORIA.

25 25
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Provincia Unidad docente Hospitales Centros de salud PL. 
acred.

Ofer. 
espec.

UDM DE ATENCIÓN FYC  
OESTE.

H. DE FUENLABRADA. ALICANTE.
CASTILLA LA NUEVA.
CUZCO.
EL NARANJO.
FRANCIA – EAP I.
PANADERAS - EAP I.

28 28

H. GENERAL DE MÓSTOLES. ALCALDE BARTOLOMÉ 
GONZÁLEZ.
BARCELONA.
DOS DE MAYO.
PRESENTACIÓN SABIO.
EL SOTO.
DOCTOR LUENGO RODRÍGUEZ.

FUNDACIÓN HOSPITAL DE 
ALCORCÓN.

GREGORIO MARAÑÓN.
PEDRO LAÍN ENTRALGO.
RAMÓN Y CAJAL.
DOCTOR TRUETA.
NAVALCARNERO.
VILLAVICIOSA DE ODÓN.

UDM DE ATENCIÓN FYC  
SUR.

H. SEVERO OCHOA. JAIME VERA - EAP I.
Mª JESÚS HEREZA CUELLAR - 
EAP I.
MENDIGUCHÍA CARRICHE - EAP 
I.
MENDIGUCHÍA CARRICHE - EAP 
II.
Mª ÁNGELES LÓPEZ GÓMEZ – 
EAP PEDROCHES.

28 28

H. UNIVERSITARIO DE 
GETAFE.

EL GRECO - EAP I.
EL GRECO - EAP II.
GETAFE NORTE.
GRIÑÓN.
ISABEL II - EAP I.
ISABEL II - EAP II.
LAS AMÉRICAS.
LAS CIUDADES.
PINTO.
PINTORES.
SAN BLAS.
SECTOR III.
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Provincia Unidad docente Hospitales Centros de salud PL. 
acred.

Ofer. 
espec.

UDM DE ATENCIÓN FYC  
SURESTE.

H. GENERAL UNIVERSITARIO 
GREGORIO MARAÑÓN.

ALDEBARÁN.
ÁNGELA URIARTE.
ARGANDA II.
ARTILLEROS.
BUENOS AIRES.
CERRO ALMODÓVAR.
EL TORITO.
FEDERICA MONTSENY.
IBIZA - EAP ORIÓN.
JOSÉ M.ª LLANOS.
LA PAZ.
MARTÍNEZ DE LA RIVA.
PAVONES - EAP VANDEL.
RAFAEL ALBERTI.
VICENTE SOLDEVILLA.
VILLA DE VALLECAS.
VILLABLANCA.
VALDEBERNARDO.
ENSANCHE DE VALLECAS.

33 33

H. DEL HENARES. CIUDAD SAN PABLO.
JAIME VERA.
MEJORADA DEL CAMPO.
SAN FERNANDO DE HENARES – 
EAP I.
SAN FERNANDO DE HENARES – 
EAP II.
VALLEAGUADO.

         TOTAL COMUNIDAD DE MADRID . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238 238

Las obras de remodelación del Hospital Clínico San Carlos (código 280017) motivan la 
modificación de las guías/itinerarios formativos de las Unidades Docentes de Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, Geriatría, Medicina Interna, Pediatría y sus Áreas Específicas 
y Obstetricia y Ginecología, así como los de las Unidad Docente Multiprofesional de 
Atención Familiar y Comunitaria Madrid Centro para la especialidad de Medicina Familiar 
y Comunitaria y la Unidad docente de Psiquiatría y Psicología Clínica-Área 7 (código 
280035). Dichas guías/itinerarios pueden ser consultados en la Comisión de Docencia del 
Centro o en su página web.

Madrid, 14 de marzo de 2011.–El Director General de Ordenación Profesional, Cohesión 
del Sistema Nacional de Salud y Alta Inspección, Francisco Valero Bonilla.
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